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Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN

FAI$-R33-017 -20 16-01-IR

CONSTRUCCCION DE 100 BASES
PARA TINACO EN LA LOCALIDAD
DE XKALAKDZONüT

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
pane el MunicipIo de CtIankOm, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Roger Cimé Mis
y el secretario Municipal, Silvia C8amal Hoil cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "8 Municipio" y por la otra parte JOFACONSTRUCTORAal que
se denominara 'EI Contratista", representado (a) por c. José Florentino Á1varezY CoIIí en su carácter de
AdministradOf Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara Que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo de' Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.- IrMtaclón a tres periona, oomo mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

I.':~~'V- --
H, AlUNTAMlOOO
PRESI
NlU, IP
1015- 8
CHANKO
YUCI'.TI'.N,

\

2.1.- Acredita su existencia lega' mediante cedula de inscripción de la S.H,C.P. y su representante con
cargo de "administrador único", quien se identifica con su credenci I de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al .H.C.P.
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22.- Que su registro federal de contribuyentes es.
2.3" Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 296 de la calle 20 ENTRE23 Y 25 colonia
centro, de la localidad de MOTU~ municipio de MOTU~ Estado de Yucatán,

2,4,- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Ser.••iCIOSConexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan ros precios unitarios y ras cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2 7 -Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previStos en ros articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los MuniCIpios del Estado de Yucatán

2.8.- se acumulan a este ",nt'ato copia de todos los documentos a que se refieren los nume,ales dell-
declaración de "8 Contratista. para que formen parte integral del mismo. f ~ •. ,

1
3" Ambas partes declaran: ' ,

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la\\.~'lOO1~
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; ?~tS\\k.'~"L

l<\\l,,\CI<~
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y '20\1j. '2.Q'&
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor
Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado gú
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las a tona
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .El Municipio. y "8 Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiEindo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra:

cj,- Las copias deben serdesprendibles, no así las originales, y

c),. B contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad sí la hubiere, y fecha de atención, asf como la refe ncia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para .EI Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcciónl00
bases para tinaco en la localidad de Xkalakdzonot en la localidad de Xkalakdronot de este municipio.

Segunda.- Monto det contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 582.414.40 (son: quinientos ochenta y dos mil cuatrocientos catorce pesos 40/100 MN) mas la
cantidad de $ 93,186.30 (son: noventa y tres mil ciento ochenta y seis pesos 30/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 675,600.70 (son: seis
cientos sesenta y cinco mil seiscientos pesos 70/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
dias naturales por lo que 'El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de marzo del año 2016 y a concluirlas a mas tardar el dia 01 del mes de junio del año 2016 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de tos trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta,- Antlcipos.- "El Municipio. otorgará un TREINTApor ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el iniCIOde los
Trabajos, la compra tle materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por .EI Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "8 Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "8 Municipio. los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaCIones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, rtir de la fecha
en que hayan sido alitorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", f~ hará constar en
la bitácora y en las propIas estimaciones; para tal efecto: i' 1
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estlmación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integraCióc de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hablles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio •. para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales 5iguientes,
transcurndo dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b) - En el sUpUesto de que surjan diferencias técnicas o numerlcas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantas o mal ejecutados
o por pagos indebidos,

Si "El Contratista" estuviere inoonforme oon las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaCión
queda definitivamente aceptada por "8 Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación,

cl .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recjbido pagos en exceso, este deberá reintegrar
las cantidades pagaaas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "8 Municipio".

Séptíma.-Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MuniCipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "8 Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCIones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones oontenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en ooncordanCla con
dicha prorroga o espera;

cl,- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d)-Q~e la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
de la entrega formal de I trabajos. la que se hará oonstar en el acta de entrega
responder de los defectos e resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos Y d
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio •.

OCtava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratrsta. dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados confofTT1eal programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de -El Contratista- la que se
deberá acompa~ar ge la documentación
comprobatoria neceSaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la prOCedenciade la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos'

l." La reVISiónde cada uno de 105 precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11-La revi:;ión por grupo de precios, que multiplicadOs por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del 1altante pactado en el
presente contrato;

111,. En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizaCión de costos de los mismos,

La aplicaCión del ajuste de costos. se SUjetará a lo siguiente.

a)- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumas.
respecto de los trabilJos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contralJsta,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de ejecutar
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentacIón y apertura de proposiciones

b)- Los Incrementos o decrementos en el costo de 105 insumas, serán calculados con base en el indice
Nacional de PreciOSal Consumidor que determine el Banco de Mexlco,
Cuando los indices que requiera .EI contratista y "El MUniCipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El MunicipiO" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multlcitada:

c)-Los precIos originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trabajOS El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los por~.~de 105
Indirectos y la utIlidad originales durante todo el ejerCICIOdel contrato; .::.~~ ~

. j;ll'"' I
d).-La formalización del ajuste de deberá efectuarse mediante ofICio de resolució.t\q.~d
aumento o reducción oorrespondiente por lo Que no se reQuiere convenio alguno. --)IS'>
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "8 Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a .El MunIcipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términOS de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El MuniCIpio. procederá a su recepción físICa, mediante el
levantamiento del acta correspondiente Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo antenor se tendran
por aceptados los trabaJos, bajo la responsabilidad de "el MuniCipio"

Independientemente de lo anterior, "8 Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a)- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl." Cuando de comun acuerdo "El Municipio. y "El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiciaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el. se procederá a recibir tos trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su termmaclón
haga "8 Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse fa estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se haran efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Mun¡e,p,o', : .~~

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar 'a inspección
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o e 5
de adquisiCión o fabricación. ~~

••• ~<:J<.'i<"
~ 'fjl\'O

~. :(0.0""
C;'I'lC,,~f'l"



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

FAI&.R33-017 -2016-01-IR

CONSTRUCCCION DE 100 BASES
PARA TINACO EN LA LOCALIDAD
DE XKALAKDZONOT

Por su parte, '8 Con!ratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, 'E1Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de 'EI Contratista' y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos
señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "8 Contratista" con sus trabaJadores.- 'EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales '1 demás ordenamientos en
materia de trabajo '1 de seguridad social. 'EI Contratista' conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de 'EI Municipio" en
relación con los trab;ejos del contrato '1 se obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este coocepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de 'EI Contratista' ,- "El Contratista" será el unico responsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
'1 sus anexos o conforme a las órdenes de 'EI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista' sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si 'B Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por elfos,

'El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las auto¡idades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido '8 Municipio' para la ejecución de sus
trabaJOS.

'EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por 'EI Municipio' o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

'EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuc~
trabajOs objeto de este contrato . (

Décima cuarta,- sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la f
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista' de ae
programa aprobad ra lo cual 'EI MuniCipio" comparará semanalmente el ava e las 'R~ cu..

y?,t'>l
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"8 Municipio" sancionará a "8 Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hara la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "8 Contratista';

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a "8 Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MunicipIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "8 Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "8 Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo.
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá se.en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respect ue
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de plen in
necesidad declaración judicial. bastando para ello que se cumpl,a el pr~edlmlento que, . ~~
en la clausul décima séptima; .en ~nt~. que si es "El Contratl~ta" qUien ,Ide resClnd~~~
necesario qu acuda ante la autoridad JudICIaly obtenga la declaraCión corr ndlente. ~t.~\~\.~\;
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las ~isposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Püblica t Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "8 Municipio" opta por la rescisión, "8 Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "8 Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles e)(Ponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberé dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a '8 Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensIón de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente ~mprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOSejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales
siguientes, a fa fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la reSCISIóndel
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista' estará obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tcxla la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajOSextrao~inarios que no esten comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que .:reanaplicables ~ los trama ~
que se trate, "El MuniCIpio" estará facultado para ordenar a "El ContratIsta su ejecución y este se ~~,
a realizarlos conforme a dichos precios. ~a:¡¡e¡¡J
b),- Si para estos trabajOS n xistJeren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Mum~'
considera factible determinar 1 nuevos precios con base en los elementos contenidos en los 'liS~,~

?~tS\\)tl\C\~
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará 10$precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nUevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dl- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo cnterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista. se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

el.- En el caso de que "8 Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere,el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajas extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y conecta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparara y someterá a la aprObación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a .El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3,. Trabajos extraordinarios por tercera persona:

- • la
Si "B Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sena ladas en los aparta e es
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras forme
a las disposiciones legales rel rvas. !!

\\.~'M\1~
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "8 Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "8 Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

,
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "8 Contratista", éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla En caso de concederla, "8 Municipio' decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b)"-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las mcx:lificacione$ exceden de este porcentaje pero no varian el Objeto del proyecto, se podran
celebrar convenios adiCionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
seran autorizados baJOfa responsabilidad de "El Municipio. Dichas modificaCIones no podr¿ln, en modo
.alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
'-"' efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a

otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. 8 subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "8 Contratista"

Vigésima primera.- Cl::sión de los derechos de cobro.- "El Contratista" soro podrá ceder o comprom~~
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MuniciPiO"."\
la aprobación expresa, previa y por escrito de "8 Municipio". 1

-VIgésima segunda.- Juris(f - n.~Para la interpretación y cumplimiento del contrato así ca ra t ,"
aquello que no este e ente estipulado en el mismo. las partes se someten a laju iceión di\!~~

~ SIOf-lICIA
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Tribunales Estatales de la ciudad de Merida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por r~zón de su domICilio presente, futuro o por cualquier otra causa

Vigésima tercera.- Régimenjuridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Vucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse oonsiderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. baJOla pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este oontrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom. Estado de Vucatan el día 01 del mes de
Marzo del año 2016

f.-~• . I
~

H. AYUNTAMlNTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2015.2018
CHANKOM.
YUCATAN.

por "El Contratísta~

Testigos
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatan. a traVés de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Roger Cimé Mis
y el Secretario Municipal, Silvia caamal Hall cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte GRUPOCONSTRUCTORA
GUADARRAMAal qUE;se denominara "8 Contratista", representado (a) por c. Julio M>inadi Guadarrama
Novelo en su carácler de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes.

Dedaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir coojuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efICaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
sito en domicilio co,nocido de este Municipio ..
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
¡l.-invitación a tTe6 persor¡8. oomo mfrWrrtO;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a)." Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elabOración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- 'EI Contratista" declara que:

lA
ICIPAl

2015-2018
CHANKOM,
YUCATAN.

2.1.- Acredita su existencia legal mediante redula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de 'administrador único". quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.
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2,2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 398 de la calle 67 ENTRE10 Y 12 colonia
Villas de Oriente, de la localidad de MERlDA. municipio de MERIDA, Estado de Yucatán;

24.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

25 .• Conoce plenamente el contenido y los requjsitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que inter;v;enen en su ejecución;

27.BaJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatan yel 94 de la ley de
Gobierno de los MunicipIOSdel Estado de Yucatán,

2,8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo,

3 .•Ambas partes declaran:

3.1- Se obligan en los términos de'este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertir;¡entes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MunicipIO" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a)- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente c

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Con
para la supervisión de la obra;

cl.- Las copias deben ser desprendibles. no así las orIginales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica,
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes'

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "8 Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcciónloo
bases para tinaco en:ra localidad de Chankom en la localidad de Chankom de este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 570,994.50 (son: quinientos setenta mil novecientos noventa y cuatro pesos 50/100 MN) mas la
cantidad de $ 91.359.12 (son: noventa y un mil tres cientos cincuenta y nueve pesos 12/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 662,353.62 (son: seIS
cientos sesenta y dos mil trescientos cincuenta y tres pesos 62/100 MN)

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de marzo del año 2016 y a concluirlas a mas tardar el día 01 del mes de junio del año 2016 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un TREINTApor Ciento del costo glObal presupuestado en el
presente contrato para que "El ContratLsta' realice en el SItiOde los trabajOS la construcción de sus
oficinas, almacenes,: bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maqulnana y equipo de
construcción así como el inicIOde los
TrabaJOS.la compra de materiales de construcCión, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

Sexta.- Forma de pago.• "El Contratista" recibirá de "8 Municipio" los pagos. por la ejecución
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que res
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las ~
estimacionespor trabajosejecutadosque se formulen,debiéndoseliquidar el faltante por amortizare~.
la ültima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el i
anticIpo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerí . I
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado ~
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre d~,AYI1NTAMIENID
ejerCICIopresupuestal se hará efectIVa la fianza que "8 Contratista" deberá presentar para garantizar IPRESIDENCIA
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolUCión del mismo, en su caso. NICIPAL

015-2018
HANKO
e

Las estimaciones de. los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
en las fechas que ""El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto.
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a).- "El Contratista" d~berá entregar a la residencia de obra de "8 Municipio. la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis
cálculo e inte~ación de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábIles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez.días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dara por autorizada

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autoTlzadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
.EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "8 Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda defjnitivamen~ aceptada por "8 Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Cócli0' Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pa~ de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MunicipiO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada Y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).•Que la fianza se ótorgue atendiendO a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b):.Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanci con

dicha prorroga o espera;

c)" Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los articulas 95 Y 118 de
Ley Federal de Fianzas en vigor.
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MunicipIo".

OCtava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCipo, -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
debera presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta ta total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "B Municipio" lo
notificara por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos.- Las panes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio-, a solicitud escrita de -El Contratista- la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos.

1,- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en et
presente contrato,

111.- En el caso de trabajos con insumos determmados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicaCión del aju,te de costos, se sujetará a to siguiente:

a).- Se calcularán a partIr de la techa del Incremento o decremento en los costos de los insumo::>.
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procedera el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentacIón y apertura de proposiciones.

b) _Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas. seran calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los indlces que requiera "El contratista y .El Municipio", no se encuentren dentro e la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los pr os que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada:

e),-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes
Indirectos y la utilidad originales durante todo el eJerClcrodel contrato:

d).La formahzaclón del ajuste de costo debera efectuarse medIante ofICIOde resoluClOnque acuerde el
aumento o reduce,án cerre, pond'en'e, por lo que no se roourere convemo alguno J
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato

Para tal efecto, -El Contratista. notificará por escrito a .EI Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al fmalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el MunicipIO"

Independientemente de lo anterior, .8 Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b)- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" el(istan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de co~n acuerdo "El Municipio. y .EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando .EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de "8 Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga .El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de .El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otOl"gadas por "El
Contratista •.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio.

Es facultad de .8 Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugar
de adquisición o fabncación ~

~
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Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las espeCificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, as; como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. 'as
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "8 MuniCIpIO' podrá solicitar el cambio
de representante de "El Cootratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "8 Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciooes derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "8 Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en
relación con los trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a -8 Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto

Décima tercera.- Responsabilidades de "8 Contratista'.~ "El Contratista- será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a retribución adiciOnal alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y Sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este oontrato.

SI "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista' deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "8 Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio' o por violación a las le y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener os los
dictamenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución e 1
traba.lOSobjeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se esta n ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado),sr cual "El MunicipiO' comparará semanalmente el avance de las obras. Si
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionara a "El Contratista. en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (CinCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabaJOSrealmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde ia fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que cOfresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes .EI Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de .El Contratista.;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que .EI Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de .El Municipio", no
sea imputable a .El Contratista •.

Independientemente: de la aplicación de las penas convenCionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que .EI Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a .El Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de .El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a .El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima QUinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio-, dando aviso por escrito a "El Contratista.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, si
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas q e
motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por termina o
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta_-Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "B Contratista" y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio" sea el que determine rescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima ~~~~ en tanto que SI es .El Contratista. qUien deCIde resclndlr1o. será
necesanoqueacudaa~ "ad JUdiCialy obtengala decla,aeléncorrespondiente
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las diSPOSiCiOnes,lineamientos b8ses, procedimientos y requisitos e5tablecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vig:>r, "El Municipio"
podrá optar entre exigír el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio' opta por la rescisión, "8 Contratista' estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "8 Municipio" considera que 'EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a 'El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertmentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argUmentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a '8 Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto

Cuando se determme la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente oon el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva, "8 Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; 10que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectlvas las
garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión de
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposiCión de los ne
obras ejecutadas, leVantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra_

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Munícipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contad
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregadO para la realización de los trabajos,

Décima octava.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabO trabajos extraordinarios que no estén comprendidOS en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

a)." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El MunicipiO" estará facultado para ordenar a "El COntratista" su ejecución y este se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajOS no
considera factible determinar lo

istieren conceptos y precios unitariOS en el contrato y "El Municipio"
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
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de los preciOSya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obhgado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios

el.- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), 'El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos:precios.

dl- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El MUniCIpIO"Ydentro del plazo que éste señale, someterá a
conSideración los nue'lOSprecios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajOSextraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e)." En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el InClSOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la or~nización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta d~ la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

2." TrabajOSextraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por I
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa

GfiI"- "

(~~fí11
11.Aym~lAMIENTO
PRESIDf.NCIA
MUNICIPAl
15-1018

eH QM,
YU TAN"•
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legale relativas.

.
3- Trabajos extraordinariOS por tercera persona

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando ros motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "8 Municipio" el concederta o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b) ..convenio adicit.nal de ampliacíón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio. podrá modificar los contratos bajO
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modifiCaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenIOs adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convemos
serán autonzados baJOla responsabilidad de "El MUnicipio'. Dichas modificaCIones no podran, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato anglO al, nl convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley

Vigésima.- Subcontratación.- .EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "8 Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando .EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarto previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación

En todo caso de subcontrataciÓn el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quia
se cubrirá el importe de los trabajos. 8 subcontratista no quedara subrogado en ningu
derechos de "El Contratista"

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o compro
sus derechos de cobro sob las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio
la aprobación expresa. prevo Ypor escrito de .El Municipio •.

'6n,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
mente estipulado en el mismo, las partes se someten la juriscllCX:lónde los
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto .EI Contratista. renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídicO.• El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos elios vigentes.

Vigésima cuarta .• Declaración final.- .El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJOla pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato:se firma en el municipio de Chankom, Estado de YucatBn el día 01 del mes de
Marzo del año 2016

por "El Municipio"

UlUfIlMI3ffiI
icipaIPRESID£NCIA
é Mis MUNICIPAl

2015.2018
CHANKOM,
YUCATAN.

por "El Contratista'"

Testigos
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran ¡x>r una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Rogar Cimé Mis
y el Secretario Municipal, Silvio Caamal Hoil cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara .EI Municipio" y por la otra parte CONSTRUCCIONESVERSAlal
que se denominara "8 Contratista", representado (a) por c. Adrián Yersai Can Ku en su carácter de
Administrador Único de conformidad con las declaraciones Ycláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El-Municipio. declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativOS y la eficaz
prestación de los servicios públicos,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1,3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom'"
sito en domicilia conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
If,- Invitación SItres petSa1S1, oomo mlnlmo;

1,5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bk La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1." Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C,P. y su representante con
cargo de .administrador único-, quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia d su oedula de inscripción al SH,C.P.
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cl,-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

2.2." Que su registro federal de contribuyentes es

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381 de la calle 41C POR 20
fraccionamiento Villas Hacienda, de la localidad de MERIDA, municipio de MERI[)A, Estado de Yucatán.

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucaron y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7 ..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
GobIerno de los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3- Ambas partes declaran:

3,1.- se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3,2." la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previO al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el siti? de los trabajos, debiendose observar 10 siguiente:

a)-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contr

b).- Deberá de contar con un Original para "El Municipio" y dos copias. una para.
para la supervisión de la obra:

TAMI:N1ll
PRESIDENCIA

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias núMCIPAL
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. cans econé2Ri1:i: 2018
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota ~.wKOM.
con ta YUCATAN,
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "8 Municipio" encomienda a "8 Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción40
bases para tinaco en la localidad de XCocailen la localidad de Xcocail de este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 232,786.00 (son: doscientos treinta y dos mil setecientos ochenta y seis pesos 00/100 MN) mas
la cantidad de $ 37,~45.76 (son: treinta y siete mil doscientos cuarenta y cinco pesos 76/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $ 270,031.76 (son:
dosctentos setenta mil treinta y un pesos 76/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de marzo del año 2016 y a concluirlas a mas tardar el día 01 del mes dejunio del año 2016 de
conformidad oon el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Ctáusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.-"El Municipio. otorgará un TREINTApor ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista. realice en el 5itio de los trabajOS la construCCIón de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquina na 'J equipo de
construcción as! como el inicio de los
Trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquiSición de equipo permanentemente en su
caso y demas insum~s

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "B Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista. deberá presentar para garantizar la ,/,.~;~.~¡~,
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. r~~ 'f,.

Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "8 Municipio. los pagos, por la ejecución de los \~I
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de HAYUNTAM!fNr
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. PRESIDENé,i
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodiCidad no mayor de un mes, MUNICIPAL
en las fech que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos 201 S" 2018
establecidos ra su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, c ntados a partir de la f ~H~NKOM,
en e haya sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", f ha que se hará tar en ,UL,ATlr,"'.
la i cara en las PfOpiasestimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "8 Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebaS de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada

b).- En el supuesto de que sUlJan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "8 Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagaQas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "8 Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "8 Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras '8 Contratista. no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al,- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),oQueen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 11
Ley Federal de Fianzas en vigor.

~ 1,_, -- '1
f RfSji'[ - \
r,..-JUNlClh,L
2015-2:'8
CHAillKCr 'i,
y:r",.T,,;J,
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Esta garanti'a subsi rá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega form r de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder d los efectos que resultelren en diChos trebajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio' la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada 'J comprobada solvencia, a favor de 'EI Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MunicipiO., a solicitud escrita de ~EIContratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicació~ de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "8
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los Siguientes procedimientos.

1.- La reVisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste.

11._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactadO en el
presente contrato.

111- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se SUjetará a lo siguiente:

al.- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en lo!'; costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de eXistir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido
Cuando el atraso sea imputable al contratista procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de ejecutar,
Para efectos de la reviStón y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación '1 apertura de propOSiciones.

b). Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el ¡ndl
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio .. no se encuentren dentro
publicados por el Banco de Méll.ico; 'EI Municipio' procederá a calcularlos conforme a los prec.
Investigue, utilizando los lineamientos '1 metodología que expida la mu!tiCltada.

cl-Los precIos originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCión de los
trabaJos, El ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes lOS porcentajes de los
mdlfectos y la utilidad origmales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización de ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución e acuerde el
aumento o reducción rrespondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "8 Municipio' recibira los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si 105mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista' notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de 105 trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguiel'\tes, la conclusIón de los mismos en los términos de contrato Al finalizar la
verificación, en un plazo de dIez días hábiles, "8 Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10antenor se tendrán
por aceptados 105trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio.

Independientemente de lo anterior, '8 Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "8 Contratista" el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de 105trabajos y a juicio de -El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista' convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Munic¡:ipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a JuiciOde 'El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- '8 Municipio", a través de los representantes que
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pr
contrato y dar a "El l¡:ontratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionad
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ord
Municipio'

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir 105trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga '8 Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación o-.:lt

co"espo,",;.nl. /;,.

Sr al recIbIrse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXIstIere 'i#J
responsabIlidades debidamente oomprobadas, para con "El Municipio" ya cargo de "8 Contratista", el ".ti"
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajll~I'VNTAMIENTO
ejecutados y si estos no fueran sufICientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por PRESIDENC
Con"."sta - MUNle/PAIA

5-2018
OM

s oonCArAN.
"El

Es facultad de "8 M IClpIO", a través de sus representantes, reahzar la. tnspecc.ón de todos los
materiales que vayan a sarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el Sltl ' de estos o en los lugares
de adquisició fabri ción.
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Por su parte, "8 Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar céclula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asr como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableCido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunicipIo", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su JUicio lo justifiquen, "EJMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Cootratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitOS
señalados.

Décima segunda,. Relaciones de "8 Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y ae seguridad soda!. "8 Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadoreS presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con loS trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a "8 MuniCIpiO" cualquier cantidad que
este se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el oontrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabO dichos trabajos y sin que esto sea moti\fO para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurta por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,
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por incumplimiento del programa .• "El Municipio" tendrá la f ultad
o de este oontrato se están ejecutando por "El Contr ista" de uer
lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el ava ce de las obras.

Décima cuarta.- Sancion
verificar si las o ras ob'
programa apro o pa

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, oontrol ambiental, seguridad y uso de la "ía publica y a las
disposiciones, que oon base en aquellos, haya establecido "8 MunicipIO" para la ejecución de sus

~EalbCoajOSt't' taO' bl d I d - ' , . El M' ° litn ra IS sera responsa ~_ e os anos.y perJUICIOS.que cause a" unlClplo o a terceras \. ~ •
personas oon motIvo de la eJecuClonde los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipuladO en el oontrato, por ~ .•..p
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y ,"
reglamentos aplicables. IlAYUtlTAMlENTO

PRESIDENCIA
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los MUNICIPAL
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los 20 - 2018
trabajos objeto de este contrato. ANKOM

YUCATAN
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la Comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "8 Contratista";

b)" Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya tos trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio". no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un poteentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

H.AlIINTAMlElfIO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
15.2018

CHANKO ,
YUCATA ,
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justifICadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
anticipos entregad~as¡ como, en su caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía.

Décima seltta.- Rescisión del oontrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser r 'ndi
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "8 Contratista" y al respecto aceptan
cuando "El Municipio" sea que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración j icial, bastando para ello que se cumpla el procedimien que se establece
en la cláusula a - tima; en tanto que si es "El Contratista" quien deci e rescindirlo, será
necesario que a ud a la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondi te,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

DécIma Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Publica y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena oonvencíonal que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si "8 Municipio" oonsidera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábIles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "8 Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto ..
Cuando se determine la suspenSIón de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas Imputables a
"El MunicipIO" éste pagará los trabajos ejecutados, así oomo los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a '8 Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantias, En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados oonforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, pro:cederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejeCutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

"El Contratista. estará obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco días hábiles, oontados
a partir de la notificaciÓfl de la resolución que determine la rescisión del oontrato, toda la
documentación que ,e le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava,- Trabajos extraordinarios .• Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conce
en el programa, se procederá de la siguiente forma.

l." TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios

a)- Si existen COflceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables os tra
que se trate. "El Municipio' estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y és
a realizarlos conforme a dichos precios.

o existieren conceptos y precios unltarios en el contrato y 'El Municipio"
nar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios. unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañadas de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" fo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- .En el caso de que "8 Contratista" no presente oportunamente ta proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" pcxlrá ordenarle la ejecución de los trabajos emaordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos aPlte el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinari
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal ;'.'-~
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presentef -1 11
contrato para todos sus efectos. ~..I
2 .•Trabajos extraordinarios por administración directa: H.AnJNJAMJ-'

SIO A
IPAl
2018

NKOM,
YUCATAN.

Si "S Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 esta
cláusula, podrá encomendar I ejecución de los trabajos extraordinarios a tercera personas, conforme
a las disposiciones legales rela vas,
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

FAI8-R33-017 -2016-03-IR

CONSTRUCCCION DE 40 BASES
PARA TINACO EN LA LOCALIDAD
DEXCOCAIL

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor Ocuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. .EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificaciÓrT o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "8 Municipio" estime conveniente y se harán oonjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "8 Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederta o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar Y. en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b)A:onvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio~ podrá modificar los contratos JO
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados q>njunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente Pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley_

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autOrizados bajO la responsabilidad de "El Municipio'. Dichas modificaciones no podran. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

CuandO "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a qu'
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de os
derechos de"B Contratista",

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo poclrá ceder o comprome r
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", co
la aprobación expresa, revia y por escrito de "B Municipio".

Vigésima
aquello que

OOa."J risdicci6n.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
o st xpresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la JUrisdICCiÓnde los
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM. YUCATAN

FAIS-R33-017 .20 16-03-IR

CONSTRUCCCION DE 40 BASES
PARA TINACO EN LA LOCALIDAD
DE XCOCAlL

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa

Vigésima tercera .• Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la le)' de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos elios vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final .• "El Contratista" declara ser meKicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como meKicano por Cuanto a este'contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno elrtranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación MeKicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 01 del mes de
Marzo del año 2016

por "El Contratista"

t:lii)
~_.

H. AYUNTAMIEH10
SECRETARIA
MUNICIPAL
1015.1018
CHANKOM.
YUCATAN,

Testigos
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Municipio de CHANKOM,YUCATÁN

Contrato No. FPM-Q17-2016-01

Nombre de la Obra BACHEO DE CAU.ES EN LA LOCAUDAD DE
XCOPTBL, EN a MUNI0P10 DE CHANKOM
YUCATAN.

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de IZAMAL,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad com'petente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. ROOERClME MIS Yel Secretario Municipal, C.
SILVlO C/J.MAA.. HOIL cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara -El Municipio' y por la otra parte: "JUUO ABINADI GUADARRAMANOvaO" Al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por ING. JUUO ABINAD1GUADARRAMANOvaO en su caráetet' de ADMINISTRADOR
UNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Sp:retario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios pUblicOS.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Fondo de Participaciones Municipales EJERCICIO2016

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHANKOM sito en
DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1._ADJUDIC'AClON DIRECTA con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de GobiernO de los Municipios de Estado
de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 y 38 de la Ley de Obra Publica y rservicioS Conexos del
Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
••

a).- Designar loS lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- .Acredita su existencia mediante la original y copia del registro federal de Hacienda con la clave GUNJ-910527-
LS8. Su representante acredita su personalidad como -Administrador Único". Manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 398 de la calle 67 entre 10 y 12 de la colonia VILlAS DE
ORIENTEde la localidad de MERIDAmunicipio de MERIDAdel estado de YUCATAN,MÉXICO.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económrcas y dis
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
contrato.
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Municipio de CHANKOM.YUCATÁN

Contrato No. FPM-D17-2016-01

Nombre de la Obra BACHEO DE CALlES EN LA LOCAUDAD DE
XCOPTBL. EN B. MUNICIPIO OE CHANKOM
YUCATAN.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públ~ y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las
normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especifICaciones de la obra. el programa de trabajo. los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato; :

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8." se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de 'EI Contratista' para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran: ,
3,1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances y
modifICaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio' y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos.
debiéndose observar lo siguiente:

a).• La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b)." Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos coplas. una para 'El Contratista' y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación. fecha.
descripción del asunto. causa. solución, prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atención. asr como la.referencia, en su caso, a la nota que se contesta ..
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATÁN

FPM-017-201&Ol

BACHEO OE CAlLES EN LA LOCAUOAD CE
XCOPTElI.. EN a MUNICIPIO OE CHANKOM
YUCATAN.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "8 Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga 8 reatizar para "El
Municipio •• hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; "BACHEODE CAllES EN LA lOCAUDAD DE XCOPTEJL,EN B. MUNICIPIO
OE CHANKOM. YUCATAN".

5egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
155.733.53 (SON: CIENTOCINCUENTAY CINCOMIL SETECIENTOSTREINTAY TRES PESOS 53;100 M.N.) Más la
cantidad de $ 24,917.37 (SON: VlNTICUATRO MIL NOVECIENTOSDtEZ Y SIETE PESOS 37/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $180.650.90 (SON: CIENTOOCHENTAMIL
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 90/100 M.N.).

Tercera.~ Plazo de ejecLción.- 8 plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "90" días
naturales por lo que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "04" del mes de
-MARZO" del año "2016" y a concluirlas a más tardar el día "04" del mes de "JUNIO"del año "2016" de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

CUarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "8 Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos.~ "8 Municipio" otorgará un cuarenta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "8 Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumos. La Cantidad del Anticipo es $ 72,260.36 :(SErENTA Y DOS MIL oosaENTOS SESENTAPESOS 36/100
M N.).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso
de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá~r devuelto por "8 Contratista" a la Tesoreña del Municipio mediante cheque certifICado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticilXl y su total amortización o la devolución del mismo,
en su caso.

Sexta.- Forma de pago._ "8 Contratista" recibirá de "8 MunicipiO" los pagos," por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "8 Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un
plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha Que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciontts; para tal efecto:
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Municipio de CHANKOM,YUCATÁN

Contrato No. FPM.()17.2016-01

Nombre de la Obra BACHEO DE CAlLES EN LA lOCAUDAO DE
XCOPTEJL. EN a MUNICIPIO DE CHANKOM
YUCATAN.

residencia de obra de "8 Municipio", para realiZar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un
plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).' En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación .

•.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "8 Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) díaS hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por
"El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista.
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de !a Federación como si
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "8 Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del oontrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las.obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "8 Municipio", dentro de los quince
días naturales siguienteS contados a partir de la fecha en que "8 Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista. no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su "geneia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con di:a pror\. o
espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuada en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor. .

Esta garantía subsistirá;l¡Ua garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "8
Contratista", en los términos señalados en este contrato '1 en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio'".

rtes acuerdan la revisión '1 ajuste de costos de los traba'
o..cuando ocurran circunstancias no previstas en el contra ,que

;:-, l=~ (lO-r~'t'-.'.ffiuJ;i:"l",-:,'.I.,'" ::E: Z c..; ~
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Municipio de CHANKOM. YUCATÁN

Contrato No. FPM-Q17-2016-01

Nombre de la Obra BACHEO DE CALLES EN LA LOCAUDAD DE
XCOPT8L, EN a MUNICIPIO DE CH~KOM
YUCATAN

"El Municipio", a solicitud escrita de "El COntratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles si~ientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
, .

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .enel presente contrato;

111.- En el caso de trabajOScon insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los \1"
pendientes de ejecutar. .' ;\
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presen ~~ i
apertura de proposiciones. '. ";:..&.;-/~:~
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Naeilil*ll
Precios al Consumidor que determine el Banco de México; PR
Cuando los índices que requiera ""Elcontratista y "8 Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
Banco de México: "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utiliza
lineamientos y metodolo~a que expida la multicitada: eH

YU A
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

•.
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción oorrespondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especifICaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a MEIMunicipio. la oonclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. /JJ finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" prooederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- <AJando"El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se a uste
Contratista" el importe qe los trabajos ejecutados. ..

Página 5 de 11



Municipio de CHANKOM,YUCATÁN

Contrato No. FPM-Q17-201&Ol

Nombre de la Obra BACHEO DE CAllES EN LA lOCAUOAD DE
XCOPT8L, EN a MUNICPIO DE CHANKOM
YUCATMI.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "8 Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común apuerdo "8 Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos q1.Jese reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme 10establecido en
este contrato.

d).- Cuando "8 Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para oon "8 Municipio" y a cargo de "El Contratista., el importe del oesto de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista". . ••••. '.
Décima primera.- Supegrisión de los trabajos.- "El ~unicipio", a través de los representantes que para tBJ:iII:>\
design~, te"ndrá el derecho d~ supe~isar en todo ~iempo I~s trabajos o.t'jeto del presenu: co~ato y dal'f~~t,~~ fJ

Contra'bsta , por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacIonadas con su ejecucion, en la fG/JP.?!::.::l
convenida, así como las mooificaciones que, en su caso, ordene "8 Municipio". I H L;.~.tNTO

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los ma .a~ l
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de a quisl .1ij;iPAl
fabricación. 2 18M.
Por su parte, "El Contratista" se obliga a estBblecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en elluga
mismos, por todo el tiempo qué dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesiona ,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y.en general
para actuar a nombre y por cuenta de "8 Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser
aceptado por "8 Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora oorrespondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Co~tratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "8 ContTatlsta" oon sus trabajadores.- "8 Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en oontta de "El Municipio" en relación oon los trabajos del contrato y se obliga a
rembol•• r a "ElMunicipio"cualquier cantidadque éste •• hubierevisto obliga o e ero poreste conce-=-~
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Décima tercera." Responsabilidades de .EJContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato 'J sus anexos o conforme
a las 6rdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MunicipiO", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensi6n total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato ..
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades rompetentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será ~ponsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato,

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del proesma.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se:están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará romo, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las Obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).' Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000
(dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa multiplicada poi' el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

t
MUNICIP!.l,
2015-2018
CHANKDM,
VUCATAN,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Mu ~
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. \.~f:~'=-.;

~ 04'

En caso de que "El MunicipiO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "S Contrllti$ta" une :sanció
en un porcentajedel va~r del contrato que podrá ",r, a juicio de "El Municipio', asta por el~onle
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otorgadas, en los términos de las articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "8 Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplica'ndo, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato. :

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras oontratadas en cualquier.
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello Implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "8 Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justifICadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros oorrespondientes a los anticipos entregados aSl como. en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las ~rtes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "8 Contratista" y al respecto aceptan que cuando «8 Municipio" sea
el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "8 Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplímiellto o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "8 Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. -El Municipio" podrá optar entre exigr el cumplimiento del oontrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" oonsidera que -El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. le comunicara a "El Contratista- el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábíles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a «El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la,suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajbs ejecutados. así como los gestos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente oon el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación r
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se o
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de tos treinta dfas naturales siguientes. a la fecha I n

adicional de los trabajos por ejecutar
recuperación de los materia y u
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Una vez notifICada por 'El Municipio" la terminación anticipada' de los trabajos o la rescisión del oontrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentaciOn que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extr'aordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará fdultado para ordenar a "8 Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nU8WS precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los preciOs del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista' estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios,

dl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. b) y c), "El
Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas pa¡tes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a l!ljecutar los trabajos extraordinarios oonforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Conell:osdel Estado de Yucatán y suR.
en vie>r, prebvi~acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que i • ~
en estos tra aJos. lo _

~ -<j.~
:()..

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la: ejecución
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". H.AYUIITA~ HITO

PRESIDE' •
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y ~~
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y pr~ ~~
ejecUCión respectivos. CHAN

YUCATA
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir com'probando y justificando mensualmente los costos
d¡~ tinte el representtlnte de "El Munici "para formular los documentem de pago e que ~ refiere le cllÍu:5ule
sexta de este contrato. : !

Página 9 de 11 - \



Municipio de CHANKOM,YUCATÁN

Contrato No. FPM-Q17.2016-01

Nombre de la Obra BACHEO DE CA1l.ES.EN LA lOCAUDAD DE
XCOPTElL. EN El MUNICIPIO DE CHANKOM
YUCATAN.

En todos estos casos 'EI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especifICaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos,

2.- Trabajos extraorclinarios por ádministración directa:••
Si 'EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realiZarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatonc>

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que '8 Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causás que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco pof ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmadO.por las partes, 10rma
parte integral de este contrato.

b)...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas "8 Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de 'EI tJ.unicipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .• "8 Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. ~ra I
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
realización de parte de los traba' o cua o adquiera materiales o equipos que incluyan su .,
trabajos objeto del contrato.
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Cuando "8 Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o,rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de:"E1 Contratista".

Vigésima primera.~ cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fUero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa .

•
V.gésima tercera.- ~menjurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en-la localidad de CHANKOM. municipiO de CHANKOM. Estado de Yucatán el día 03 del
mes de MARZO del año 2016

l~~~,~~~J, -:r--••...\.-~ .•..~..,.:..:e-~~
H.Al1J~IAiA~Nl0
SECRETARIA
MUNICIPAL
2015-2018
CHANKOM,
YUCATAN.

C.SILVi L HOIL
secretaria de la Comuna

~Mitrvl
C. FREOY BALTAZAR UN CAAMAL

Tesorero Municipal
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Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de 1ZM4Al..,Y'ilcatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. ROGERClME MIS Yel Secretario Municipal, C.
SILV10 ~ HOIL cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio. y por la otra parte: -JOSEFLORENllNO M..VAAEZ.y COW" Al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por ING. JOSE FLORENTINO/lJ..VAAEZ.y COW en su carácter de ADMINISTRADOR
UNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El '"Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano. ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: SUscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Yla eficaz prestación de los servicios publicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Fondo de Participaciones Municipales EJERCICIO 2016
••

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHANKOM sito en
DOMICILIO CONOCIDO de esle Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-ADJUDICAClON DIRECTA con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de Gobierno d•. ipios de Estado
de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Publl .• , , Conexos del
Estado de Yucatán. ~ . ~ 11

1.5.- Será eXClusivamente responsable de: .~o/.-:r;;'
H. AlIlNT

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contratoPpESl EN
b),- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la oUtJí'J IPAl

1015- 8
2,- "El Contratista" declara que: CHANKOM,YUCATAN.

2.1.- Acredita su existerfia mediante la original y copia del registro federal de Hacienda con la claVE
3u representante acredita su personalidad como "Administrador Único". Manifestando. bajo protesta de decir

verciad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 296- de la calle 20 entre 23 y 25 de la colonia CENTRO
de la localidad de MOTULmunicipio de MOTULdel estado de YUCATAN,MÉXICO.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suflCiéntes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos ,que establecen la Ley de Obras Públicas y ServiciOs Conexos
del Estado de Yucatán y su amento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
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normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se co.nsignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los' supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para ~ue formen parte integral del mismo., .
3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la 8ecretaña de la Contraloña General del Estado, según corresponda, Verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por '"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones Y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar c:pn un original para "El Municipio. y dos copias, una para "8 Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendlbles, no asi las originales, y

c).- 8 contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasiflC8ci6n, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Página 2 de 11



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CLAUSULAS

CHANKOM, YUCATÁN

FPM-Q17-2016-02
PINTURA Da CENTRO HISTORIDD EN a
MUNICIPIO DE CHANKOM YUCATAN.

Primera.- Objeto del contrato.- -8 Municipio- encomienda a -El Contratista. y eSte se obli¡a a realizar para -El
Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra,
proyectO, catálogo de cdnceptos de trabajo, precios unitarios. programa Y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato. una obra consistente en; -PINTURADEL CENTROHISTORlCOEN EL MUNICIPIO DE CHANKOM.

YUCATAN".

5egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
151.681.29 (SON: CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 29/100 M.N.) Más l.
cantidad de $ 24,269.01 (SON: VEINTICUATROMIL DOSCIENTOSSESENTAY NUEVE PESOS 01/100 toAN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $175.950.30 (SQ'I: CIENTOSETENTAY
ClNDD MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 30/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- 8 plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -90- días
naturales por \o que -8 Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día a04" del mes de
aMAAZO-del año "2016" y a concluirlas a más tardar el día -04- del mes de -JUNIO. del año -2016

a

de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad dei sitio de la obra.- "8 Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal Ymaterial del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -8 Municipio- otorgará un cuarenta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "8 Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumos. La Cantidad del Anticipo es $ 70,380.12 :(SETENTAMilTRESCIENTOSOCHENTAPESOS12/100 M.N.).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso
de que al término del ejerCicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devtJelto por "8 Contratista" a la Tesoreña del Municipio mediante cheque certificadO o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devtJe1todentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "8 Contratista-
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticip::l y su total amortización o la devolución 'del mismo.

en su caso.

Sexta.- Forma de pago._ "El Contratista" recibirá de '8 Municipio- los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precioS
unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas .

•Las estimaciones de los~trabajos ejecutadOS se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "8 Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al .• "8 Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio- la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números. generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculO' e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la f e corte; la
residencia de obra de -8 nicipio", para realizar la reVISióny autonzaclo~ntotal las estimaciones, te' con un
plazo no mayor a d. z dfa anuales Siguientes. tranSCUrridOdicho plazo, la es clón se dará por autorlZ .

~
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciOnes aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio. se reserva eltpresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos

indebidos.

Si "8 Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a.partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por
"8 Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pa~ será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspondientes ooofo.;"e a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "8 MunicipiO;, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otoriV-Jeatendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o

espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOS materia del contrato;

d}.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 Y118 de la Ley Federal de

Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de:la fecha de la entrega
formal de los trabajOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido 'El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con

autorización por escrito de "El Municipio •.

Octava .• Fianza de garantía delanticipo.- No habrá fianza de anticipo

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio', a solicitud escrita de 'EI Contratista" la que se deberá acompañar de I . umentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguie tes la fecha de
publicación de los rela!f-'OSde precios aplicables al ajuste de costos que se licite;'EI Municipio', ntro de los
veinte días hábiles siguientes, r lverá sobre la procedencia de la petición.
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

t" La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos e~ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la techa del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumes, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; .El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodolOga que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de tos trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de reSolución que 'acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos.~ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. AJfinalizar la verificación, en un plazo de diez dfas hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente délO anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos Que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista. el importe de los trabajes ejecutados.
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e).• Cuando de común acuerdo '8 Municipio' y "El COntratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando 'S Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
Quedara a juicio de "El Municipio' quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En tlXlos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabejos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaci6n que de su terminación haga '8 Municipio', levantando
el acta de entrega recep:::ión respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el impclfte del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran sufICientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por 'El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asr como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reUne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondient! así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, 'El MuniCipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "8 Contratista' con sus trabajadores .• "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con moti\lO de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaja y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de -El Municipio' en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima teroera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista' sin Que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso 'EI Municipio". si lo estima necesario, ré ordenar la
suspensión total o parcial de los tra jos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y ue sea
motivo para ampliar el ¡)Jazoseñal o para la terminación de los trabajos Obj~to de trat~
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "8 Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por:escrito por ""8 Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del ~ama.- .8 Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

al." Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto mensualmente se hará la retellCión o dellOluci6n que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se apijcará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista"; " ,

b).•Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convellCional consistente en una ~ntidad igual al 2/000
(dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resc!sión del mismo. .

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "8 Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los articules correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor ..
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El CoAtratista
harán efectivas con carg:> a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lu
para ello, la fianza otorgada para gara .zar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
contrato.
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Décima Quinta.- Suspe~¡ón de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista. con diez días
hábiles de anticipación. tief1e la facultad de suspender total o parcialmente las obras oontratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "8 Municipio. podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justifICadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta '1 se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del céntrate.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido ef1 caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "8 Contratista. '1al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión "operará de pleno derecho '1 sin neoesidad de declaración judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es .El Contratista. quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial '1 obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de .EI Contratista~ a cualquiera de las obligaciones'que se estipulan
en el presente contrato '1 sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. prqcedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública '1 Servicios Conexos del
Estado de Yucatán '1su Reglamento en vigor. "8 Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato '1el
de las penas COnvenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima,

Si "8 Municipio. opta por la rescisión, 'EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños '1perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por e,lmonto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "8 Contratista. el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga '1 aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, '1 a su vez notificarse a .EI Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspenSión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados '1 relacionados directamente con el cOntrato .

•.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" '1 emitida la determinación respectiva. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fec"'a de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar '1 que se encuentren atrasados conforme al programa: asf como. lo relativo a la
recuperación de los materiales '1 equipos, que en su caso hayan sido entregados,
Una vez notifICada por "El Municipio. la terQlinación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

•
"El Contratista" estará obligado a devolver a "~I Municipio'. en un plazo de cinco días hábiles, oontados a pa
notiflC8clÓll de la resoluc~~~rmme la rescisión del contrato, toda la documentación que

entregado para la reallZ8CI¡IOS abajOS ~' ~ ~ co

"B. ~'f!¡Li, t, :.tf.(.:z 9 Z In «
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -8 Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no 'estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados' en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio. estará facultado para ordenar a "8 Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los fluevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nue'JOScon la intervención de "S Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no tuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) yel, "8
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de [os precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a [os citados precios, "8 Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajOOextraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento,
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. persona! etc. que intervendrán
en estos trabajos. .

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilídad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a [a misma, serán a carg;>de "El Contratista".

Además, con el fin de que "S Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos,

En este caso, "S Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

SI "El MunicipiO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por pr
que se refiere el apartado 1. rá rea' arios en forma directa. A'" e.,,~. !>' ~ .

, t;;"'iJt:l,'; ~.,)f"l,~"~-"-(r.¡~~ri~ ~ ~ .
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En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente con ra todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
••
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3." Trabajos extraordinarios por tercera persona.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
enoomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas. :

Décima novena.- Convenios ModifICatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos Ode fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente Y
JX)rescrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "8 Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "8 Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste pextrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "8 Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El MuniCipio" decidirá si procede a imponer a "8 Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el pontrato .

•
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco" por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de Jostrabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "8 MunicipiO" podrá modificar los contratos bajo la.base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las moclificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adiCionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autoriz&clos bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
con~ato _se entenderá flOr subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
reallz8clon de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos de! párrafo anterior deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratació~.
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~ todo caso de subcontrataci6n ei responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
Importe de los trabajos. 8 subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "8 Contratista" solo podrá ceder o compromete s
de ~bro sobre ~asestimaciones que r trabajos ejecutados le expida "El MuniCipio", con la ap ió
prevIa y por e&crlto de "8 Municipio".
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Vigésima segunda,- Julisdiocioo.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no esté expresamente estipuladO en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspooderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjuríclico.- B presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos eIel
Estado eleYueatán, por su Reglamento y por las dispoSiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando negare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún ~iemo extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contt'aUt.-

El presente contrato se firma en la localidad de CHANKOM, municipio de CHANKOM. Estado de Vucatán el día 03 del
mes de MARZOdel año 2016

t_"W:~
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C. ROGER CIM MIS . 11000
Presidente Municipal PR CIA

MUNICIPA
1015.1018 por "El Contratista"~~~~~~~,d_
9:.~-~_Y

ALVAREZ y COLLI
Administrador Único

Testigos

#l;'wkúa/
C:FREOY BALTAZAR UN CAAMAL

Tesorero Municipal .
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